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A CU ER D O  DE CONCEJO M U N IC IP A L  
N ?  097-2021-M PSM
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VISTO:
Tarapoto, 11 de agosto de 2021.

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el martes, 10 de agosto de 2021, se debatió el 
Dictamen N° 019-2021-COEPP-MPSM, que remite p royecto  de Convenio de Cooperación 

\  In te rin s titu c io n a l en tre  la M un ic ipa lidad  Provincial de San M artín  y ROTARY CLUB po r el pazo

É
'el 10 de agosto  al 31 de d ic ie m b re  del 2021  p o r  el m o n to  de S / 3000  m ensua les ; y,

OR CUANTO:

n Sesión Ordinaria, realizada el día martes, 10 de agosto de 2021, el Honorable Concejo Municipal 
residido por el señor Alcalde Provincial Arq. Tedy del Águila Gronerth, , y con la asistencia de los 

siguientes regidores: Henry Maldonado Flores, Blanca Díaz Vela, Pamela Ingrid Velarde Córdova, Luis 
A lberto Villacorta Salas, Javier Pascual Pinchi Vásquez, Alvaro Ramírez Fasanando, Américo Arévalo 
Ramírez, Liz del Águila Beteta de Paredes y Leonardo Hidalgo Vigil; se admitió a debate el Dictamen.

CONSIDERANDO:

Que, c o n fo rm e  al a r t íc u lo  194° de la C on s t i tu c ió n  Polít ica del Perú, en c o n c o rd a n c ia  con el 

a r t íc u lo  II del T í tu lo  P re l im in a r  de la Ley N° 27972 , Ley O rgán ica  de  M u n ic ip a l id a d e s ,  las 
m u n ic ip a l id a d e s  p ro v in c ia le s  y d is t r i ta le s  son ó rganos  de g o b ie rn o  local y gozan de a u to n o m ía  
po lí t ica , econ óm ica  y a d m in is t ra t iv a  en los asun tos  de su c o m p e te n c ia .

Sobre el particular, conforme al artículo 8 8  inciso 88.3, del TUO de la Ley N°27444. Ley de procedim iento 
administrativo aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS, las entidades a través de sus 
representantes, pueden celebrar convenios de colaboración dentro del marco de la Ley y dentro de sus 
competencias, y; con cláusulas expresas de libre adhesión y separación. En ese sentido, el artículo 9°, 
inciso 26 de la Ley N° 27972. Ley Orgánica de Municipalidades, establece que es competencia del 
Consejo Municipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y 
convenios interinstitucionales.
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De otro lado, tal y conforme lo señala el artículo 84 numeral 1.2 de la Ley N° 27972, en materia de 
programas sociales, de defensa y promoción de derechos, las municipalidades provinciales tienen 
competencia para establecer canales de concentración entre las instituciones que trabajan en defensa 
de derechos, entre otros, de los adultos mayores. En ése sentido, el ALBERGUE KAYTAWASI, acoge a 
personas mayores, en ese estado de abandono y vulnerabilidad, por lo. que, el presente convenio 
perm ite cumplir dichas funciones ediles.

POR LO TANTO:
En uso de  las a t r ib u c io n e s  co n fe r id a s  p o r  la C o n s t i tu c ió n  Po lít ica  del Perú, y la Ley N° 2 7972  -  
Ley O rgán ica  de M u n ic ip a l id a d e s ,  en Sesión O rd in a r ia  c e le b ra da  el m a r te s ,  10 de agos to  del 
2021, el C once jo  M u n ic ip a l  APROBÓ, p o r  U n a n im id a d ,  el s ig u ie n te  ACUERDO:

Artículo 1°. -  APROBAR, el C on ven io  de C oope rac ión  In te r in s t i tu c io n a l  e n t re  la M u n ic ip a l id a d  
Prov inc ia l de San M a r t ín  y ROTARY CLUB p o r  el pazo del 10 de a gos to  al 31 de d ic ie m b re  del 
2021.
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